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Consejería de Educación

2769 DECRETO 122/2001, de 19 de julio, por el que se establece
el currículo del ciclo formativo de grado superior corres-
pondiente al título de Técnico Superior en Óptica de
Anteojería.

El Real Decreto 370/2001, de 6 de abril, ha establecido el título
de Técnico Superior en Óptica de Anteojería y las correspondientes
enseñanzas mínimas en consonancia con el Real Decreto 676/1993,
de 7 de mayo, que, a su vez, fija las directrices generales sobre
los títulos de formación profesional y sus enseñanzas mínimas.

De acuerdo con lo que se dispone en el artículo 4 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, corresponde a las Administraciones educativas
establecer en sus respectivos ámbitos territoriales el currículo del
correspondiente ciclo formativo, del que formarán parte, en todo
caso, las enseñanzas mínimas.

El currículo del ciclo formativo de Óptica de Anteojería esta-
blecido en este Decreto tiene en cuenta los principios generales
que han de orientar la actividad educativa, según lo previsto en
el artículo 2 de la mencionada Ley Orgánica 1/1990, y pretende
dar respuesta a las necesidades generales de cualificación de los
recursos humanos para su incorporación a la estructura productiva
de la Comunidad de Madrid.

Dicho currículo requiere una posterior concreción en las pro-
gramaciones que el equipo docente ha de elaborar, las cuales han
de incorporar el diseño de actividades de aprendizaje y el desarrollo
de actuaciones flexibles que, en el marco de la normativa que
regula la organización de los centros, posibiliten adecuaciones par-
ticulares del currículo en cada centro docente de acuerdo con
los recursos disponibles.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, con el
preceptivo informe del Consejo Escolar de la Comunidad de
Madrid, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 19 de julio de 2001.

DISPONGO

Artículo 1

Finalidad

El presente Decreto fija el currículo de las enseñanzas de for-
mación profesional vinculadas al título de Técnico Superior en
Óptica de Anteojería para su aplicación en el ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid. A estos efectos, la referencia del
sistema productivo es la que se establece en el Real Decre-
to 370/2001, de 6 de abril, por el que se aprueban las enseñanzas
mínimas del título.

Artículo 2

Currículo

1. Los objetivos expresados en términos de capacidades y los
criterios de evaluación del currículo del ciclo formativo son, de

una parte, los definidos en el referido Real Decreto para los módu-
los profesionales “Procesos de fabricación de lentes de contacto”,
“Procesos de fabricación de lentes oftalmológicas”, “Diseño y fabri-
cación de monturas ópticas”, “Montajes y reparaciones ópticas”,
“Atención al cliente en establecimientos de productos ópticos”,
“Administración, gestión y comercialización en la pequeña empre-
sa”, “Anatomía, fisiopatología y ametropía oculares”, “Formación
y orientación laboral” y “Formación en centros de trabajo”, y,
de otra, los que se especifican en el Anexo 1 del presente Decreto
para el módulo profesional “Atención al profesional de óptica”
incorporado en él.

2. Los contenidos y su duración se incluyen en el Anexo 2
de este Decreto.

Artículo 3

Organización y distribución horaria

1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo se orga-
nizarán en dos cursos académicos. Su distribución en cada uno
de ellos y la asignación horaria semanal se concretan en el Anexo 3.

2. La atribución docente del módulo profesional incorporado
al currículo del ciclo formativo se define en el Anexo 4.

Artículo 4

Adaptación del currículo

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, a
través de la Dirección General de Ordenación Académica, podrá
acomodar la organización de las enseñanzas establecidas en este
Decreto a las características singulares de determinados sectores
de población.

Artículo 5

Evaluación, promoción y acreditación

La evaluación, promoción y acreditación de la formación esta-
blecida en este Decreto se atendrá a las normas que con carácter
supletorio esté aplicando la Comunidad de Madrid, o a las que
dicte expresamente la Consejería de Educación a través de la Direc-
ción General de Ordenación Académica.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se autoriza a la Consejería de Educación para dictar las dis-
posiciones que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto
en este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 19 de julio de 2001.

El Consejero de Educación,
GUSTAVO VILLAPALOS

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN
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